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SENTENCIA N.° 223-17-SEP-CC

CASO N.° 1764-14-EP

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

I. ANTECEDENTES

Resumen de admisibilidad

El abogado Fabián Eli Montesdeoca Villavicencio, en calidad de procurador
judicial de la Secretaría del Agua, presentó acción extraordinaria de protección
en contra de la providencia dictada el 24 de septiembre de 2014, por el Tribunal
de Conjueces de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional
de Justicia, dentro del recurso casación N.° 33-20131, según la cual se inadmite el
recurso interpuesto por el accionante en contra de la sentencia emitida dentro de
un recurso de plena jurisdicción o subjetivo sustanciado ante el Tribunal Distrital
de lo Contencioso Administrativo N.° 4 de Portoviejo.

La Secretaría General de la Corte Constitucional, el 5 de noviembre de 2014, de
conformidad con el inciso segundo del cuarto artículo innumerado agregado a
continuación del artículo 8 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de
Competencia de la Corte Constitucional, certificó que en relación a la causa N.°
1764-14-EP no se ha presentado otra demanda con identidad de objeto y acción.

La Sala de Admisión de la Corte Constitucional, conformada por los jueces
constitucionales Antonio Gagliardo Loor, Patricio Pazmiño Freiré y Manuel
Viteri Olvera, mediante auto del 18 de diciembre de 2014, admitió a trámite la
causa N.° 1764-14-EP.

En virtud del sorteo realizado por el Pleno de la Corte Constitucional, en sesión
ordinaria del 21 de enero de 2015, le correspondió la sustanciación de la presente
causa al juez constitucional Alfredo Ruiz Guzmán.

1El recurso de casación N.° 33-2013 fue presentado por el procurador judicial de la Secretaría Nacional del Agua en contra de la
sentencia dictada el 8de diciembre de 2012 por el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo N.° 4con sede en Portoviejo,
dentro del juicio contencioso administrativo N.° 358-2010 planteado por el señor Marcos Perfecto Moran Muñoz en contra dé
aquella entidad, en la que se aceptó parcialmente su demanda y se declaró el derecho del actor a recibir una reliquidación en
aplicación del artículo 8 del Mandato Constituyente N.°2 tomando en cuenta el monto de 7 salarios mínimos básicos unificados del
trabajador en general que regía al momento enquese produjo la desvinculación delactor porcada año de servicio a ser cancelado
por la Secretaría Nacional del Agua (SENAGUA).
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El 5 de noviembre de 2015, se posesionaron ante el Pleno de la Asamblea
Nacional los jueces constitucionales Pamela Martínez Loayza, Roxana Silva
Chicaíza y Francisco Butiñá Martínez, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 432 y 434 de la Constitución de la República del Ecuador.

Mediante la Resolución N.° 004-2016-CCE, adoptada por el Pleno del
Organismo el 8 de junio de 2016, se designó a la abogada Marien Segura
Reascos como jueza constitucional, y se dispuso que todos los procesos que se
encontraban en el despacho del juez constitucional, Patricio Pazmiño Freiré,
pasen a conocimiento de la referida jueza constitucional.

El juez constitucional sustanciador Alfredo Ruiz Guzmán, avocó conocimiento
de la presente causa mediante auto del 14 de junio de 2017 y dispuso que se
notifique con dicho auto y con la demanda de acción extraordinaria a la Sala de
Conjueces de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia
para que en el término de 5 días presente un informe motivado, así como dispuso
notificar también al procurador judicial de la Secretaría del Agua y al señor
Marcos Perfecto Moran Muñoz para que se pronuncie sobre la vulneración de
derechos constitucionales planteados en la demanda. Finalmente, en el auto del
14 de junio de 2017, el juez constitucional sustanciador dispuso contar con la
Procuraduría General del Estado.

Decisión judicial que se impugna

El procurador judicial de la Secretaría del Agua, en su demanda de acción
extraordinaria de protección señala como decisión judicial impugnada a la
providencia dictada el 24 de septiembre de 2014, por el Tribunal de Conjueces de
la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia dentro

del recurso de casación N.° 33-2013 planteado en contra de la sentencia emitida
dentro de un recurso de plena jurisdicción o subjetivo, sustanciado ante el
Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo N.° 4 de Portoviejo, que en
su parte pertinente prescribe:

TERCERO.- Analizado el recurso de casación interpuesto por el abogado Fabián Eli
Montesdeoca Villavicencio se establece que indica la sentencia e individualiza el
proceso y las partes procesales, fundamente el recurso en la causal tercera del artículo 3
de la Ley de Casación, señala que existe errónea interpretación de las disposiciones
comprendidas en los siguientes artículos: Art. 18 del Código Civil y Art. 115 y 273 del
Código Adjetivo Civil, sin embargo en el inciso quinto del numeral titulado "CUARTO:
Fundamento el Recurso interpuesto en las siguientes argumentaciones" expone que el
Tribunal de lo Contencioso Administrativo N.° 4 de Portoviejo ha inobservado lo
preceptuado en las citadas normas legales, provocando configurar la "causal primera del
art. 3 de la Ley de Casación, ya que hubo falta de aplicación de las referidas normas que
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a la postre lógicamente han sido determinantes en la expedición del fallo casado".
CUARTO.- De lo expuesto se evidencia que el recurrente confunde y emplea de modo
distinto los vicios de falta de aplicación y errónea interpretación aún cuando son
excluyentes y contradictorios entre sí, en consecuencia no concurren simultáneamente
respecto a la misma norma (...) en consecuencia no cabe invocar de forma indistinta y
simultánea dichas infracciones al ser excluyentes ycontradictorias entre sí. (...) Bajo las
consideraciones expuestas y habiendo comprobado que el recurso de casación
presentado por el abogado Fabián Eli Montesdeoca Villavicencio, procurador judicial
de la Secretaría Nacional del Agua, no cumple con los preceptos establecidos en el
artículo 6de la Ley de Casación, se inadmite el recurso interpuesto.

De la demanda y sus argumentos

El accionante, como procurador judicial de la Secretaría del Agua, manifiesta en
su demanda de acción extraordinaria de protección que en la decisión judicial
que impugna "... existen inconsistencias de todo orden", enfocándose
principalmente en la"... carencia de motivación para fallar contra mis derechos".

Agrega el legitimado activo que, en un proceso donde se determinan derechos y
obligaciones, la decisión que impugna es atentatoria por transgredir los derechos
de la entidad que representa.

El accionante enmarca las argumentaciones planteadas anteriormente, en
referencia alos preceptos constitucionales contentivos de los derechos que alega
vulnerados, para lo cual hace énfasis en las citas textuales de los artículos 1, 76
numerales 4 y7literal 1y82 de la Constitución de la República.

Identificación de los derechos constitucionales presuntamente vulnerados

El accionante identifica como vulnerados y concentra su argumentación en el
derecho al debido proceso, en la garantía de la motivación consagrado en el
artículo 76 numeral 7 literal 1de la Constitución de la República. También, por
su relación de interdependencia, identifica presuntas transgresiones al derecho al
debido proceso en la garantía de que las pruebas obtenidas o actuadas con
violación de la Constitución o la ley no tendrán validez alguna y carecerán de
eficacia probatoria, consagrado en el artículo 76 numeral 4de la Norma Suprema
y el derecho a la seguridad jurídica reconocido en el artículo 82 de la
Constitución de la República.

Pretensión concreta

El abogado Fabián Eli Montesdeoca Villavicencio, en calidad de procurador
judicial de la Secretaría del Agua, expone en su demanda de acción
extraordinaria de protección, como petición concreta, lo siguiente:

Consecuentemente y al amparo de las normas legales y constitucionales invocadas
encontrándome dentro del término para proponer la presente (...) recurro a esta'
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instancia constitucional para hacer prevalecer mis derechos exigiendo el
restablecimiento de mis conculcados derechos, rechazando y desestimando la decisión
de la Sala de Conjueces de la Corte Nacional de Justicia, amparado en las normas
rectoras que protegen y garantizan el derecho a la legitimidad de los actos
administrativos de mi representada (...) solicitando al más alto órgano de Justicia
Constitucional, revocar las consecuencias derivadas de la injusta e ilegítima resolución
dictada por los conjueces de la referida Sala de la Corte Nacional de Justicia.

De la contestación a la demanda

Del expediente constitucional N.° 1764-14-EP, se desprende que el auto de avoco
conocimiento emitido por el juez constitucional sustanciador de la causa, Alfredo
Ruiz Guzmán, se notificó a la Sala de Conjueces de lo Contencioso
Administrativo de la Corte Nacional de Justicia el 15 de junio de 2017, mediante
oficio N.° CC-DAR-094-2017; no obstante, no consta que se haya presentado
informe de descargo respecto de la demanda de la acción extraordinaria de
protección presentada por el procurador jurídico de la Secretaría del Agua.

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DE LA CORTE
CONSTITUCIONAL

Competencia

El Pleno de la Corte Constitucional es competente para conocer y pronunciarse
sobre las acciones extraordinarias de protección propuestas contra sentencias,
autos definitivos y resoluciones con fuerza de sentencia, de conformidad con lo
previsto en los artículos 94 y 437 de la Constitución de la República, en
concordancia con los artículos 63 y 191 numeral 2 literal d de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, y artículo 3 numeral 8 literal
c y tercer inciso del artículo 46 de la Codificación del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competenciade la Corte Constitucional.

Naturaleza jurídica de la acción extraordinaria de protección

El artículo 437 de la Constitución de la República determina que la acción
extraordinaria de protección procede cuando se trate de sentencias, autos
definitivos y resoluciones con fuerza de sentencia firmes o ejecutoriadas, en los
que el legitimado activo demuestre que en el juzgamiento se ha vulnerado, por
acción u omisión, el debido proceso u otros derechos reconocidos en la
Constitución, siempre que se hayan agotado los recursos ordinarios y
extraordinarios dentro del término legal, a menos que la falta de interposición de
estos recursos no fuera atribuible a la negligencia de la persona titular del
derecho constitucional vulnerado.
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En aquel sentido, la acción extraordinaria de protección, de conformidad con lo
establecido en la Constitución de la República del Ecuador, así como en la
jurisprudencia de este Organismo, tiene como finalidad que las vulneraciones a
derechos constitucionales no queden sin ser declaradas y adecuadamente
reparadas, por lo que es factible que las sentencias, autos definitivos y
resoluciones con fuerza de sentencia, que se encuentren firmes o ejecutoriadas,
puedan ser objeto del examen por parte del más alto órgano de control de
constitucionalidad, la Corte Constitucional.

Por consiguiente, el objeto de análisis de la acción extraordinaria de protección
se encuentra circunscrito exclusivamente a la presunta vulneración de derechos
constitucionales y normas del debido proceso en el curso de la decisión
impugnada.

Planteamiento del problema jurídico

Como ha sido anotado en la presente sentencia, el accionante identificó una serie
de derechos y principios constitucionales que habrían sido vulnerados por la
actuación del Tribunal de Conjueces de la Sala de lo Contencioso Administrativo
de la Corte Nacional de Justicia. No obstante, de los hechos relatados y
argumentos presentados en la demanda, esta Corte ha identificado elementos que
corresponden al derecho al debido proceso, en la garantía de la motivación,
previsto en el artículo 76 numeral 7 literal 1de laConstitución de la República.

En razón de lo señalado, esta Corte Constitucional procede al planteamiento y
resolución del siguiente problema jurídico:

El auto del 24 de septiembre de 2014, dictado por el Tribunal de Conjueces
de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia
dentro del recurso de casación N.° 33-2013, ¿vulneró el derecho al debido
proceso en la garantía de la motivación de las resoluciones, consagrado en el
artículo 76 numeral 7 literal 1de la Constitución de la República?

La Constitución de la República del Ecuador consagra el derecho al debido
proceso en su artículo 76, que enlista aquellas garantías a ser observadas -en
conjunto- por el juzgador, en todo tipo de procesos; para el caso in examine,
interesa el derecho a la defensa, contenido en el numeral 7, así:

Artículo 76. En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de
cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes,
garantías básicas:
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7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías:

1) Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá
motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos
en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los
antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no
se encuentren debidamente motivados se considerarán nulos. Las servidoras o

servidores responsables serán sancionados.

La Corte Constitucional, como máximo órgano de control, interpretación
constitucional y de administración de justicia en esta materia, ha desarrollado el
espectro de la garantía de la motivación a través de su labor jurisprudencial,
como por ejemplo en la sentencia N.° 227-12-SEP-CC dentro del caso N.° 1212-
11-EP, dictada por la Corte Constitucional, para el período de transición:

Para que determinada resolución se halle correctamente motivada es necesario que la
autoridad que tome la decisión exponga las razones que el derecho le ofrece para
adoptarla. Dicha exposición debe hacérsela de manera razonable, lógica y
comprensible, así como mostrar cómo los enunciados normativos se adecúan a los
deseos de solucionar los conflictos presentados. Una decisión razonable es aquella
fundada en los principios constitucionales. La decisión lógica, por su lado, implica
coherencia entre las premisas y la conclusión, así como entre ésta y la decisión. Una
decisión comprensible, por último, debe gozar de claridad en el lenguaje, con miras a su
fiscalización por parte del gran auditorio social, más allá de las partes en conflicto.

Así, la garantía de la motivación se torna en un elemento fundamental e
imprescindible en la estructura de las decisiones judiciales, sin la cual aquellas
carecerían de validez, legitimidad y eficacia jurídica puesto que impediría
conocer los fundamentos y razones del órgano juzgador para adoptar su
resolución, esto es la forma en que efectuó su ejercicio reflexivo y argumentativo
en base al ordenamiento jurídico.

Ahora bien, la materia de la presente acción extraordinaria de protección
planteada por el procurador judicial de la Secretaría del Agua se circunscribe en
el auto del 24 de septiembre de 2014, dictado por el Tribunal de Conjueces de la
Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia, para
inadmitir el recurso de casación planteado por el accionante en contra de la
sentencia emitida dentro de un recurso de plena jurisdicción o subjetivo
sustanciado ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo N.° 4 de

Portoviejo.

Respecto a providencias de tal naturaleza, cabe señalar que la Corte Nacional de
Justicia, como juez de casación, realiza un examen de admisibilidad de los
recursos de casación, en virtud de las formalidades que deben verificarse en e
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escrito contentivo del mismo, de conformidad con la normativa pertinente que,
para el caso en cuestión, correspondía al artículo 6 de la Ley de Casación^
vigente ala época de su interposición (12 de diciembre de 2012).

La jurisprudencia constitucional ecuatoriana ha distinguido claramente aquella
fase de admisibilidad de la de resolución del recurso per se, dejando sentando
que:

Así, es necesario dejar claro que la admisión del recurso de casación constituye una fase
inicial que tiene como fin autorizar opermitir la tramitación del mismo, mientras que la
fase de resolución de la causa tiene por objeto analizar las pretensiones y
argumentaciones del recurrente3.

En consecuencia, debe considerarse para el examen de constitucionalidad a
realizar, respecto del auto del 24 de septiembre de 2014, dictado por el Tribunal
de Conjueces de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional
de Justicia dentro del recurso de casación N.° 33-2013, que su finalidad era
únicamente realizar la verificación de los requisitos de forma.

Una vez planteado el campo de acción del órgano jurisdiccional, procede aplicar
el antes referido test de motivación implementado por la Corte Constitucional,
para el período de transición, en la sentencia N.° 227-12-SEP-CC dentro del caso
N.° 1212-11-EP, a fin de dilucidar si la decisión judicial impugnada por el
procurador judicial de la Secretaría del Agua, vulneró el derecho al debido
proceso en la garantía de la motivación:

Razonabilidad

El primer parámetro al que se debe someter una decisión judicial, para efectos de
verificar su adecuada motivación, es la razonabilidad, entendida como la
concordancia, coherencia y armonía entre lo resuelto y los preceptos
constitucionales y legales aplicados por el órgano jurisdiccional, en función de la
pertinencia de estos al caso concreto y a la naturaleza de la acción.

Al respecto, en el primer considerando del auto del 24 de septiembre de 2014 el
Tribunal de Conjueces de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Co'rte
Nacional de Justicia hace referencia a su competencia para calificar la

Lílme REQU,SITOS F0RMALES, En el escrito de interposición de. recurso de casación deberá constar en forma ob.igatoria .o
1. Indicación de la sentencia oauto recurridos con individualización del proceso en que se dictó ylas partes procesales-
3S deZiLc-n HC °qUC Se,eS"man Ínfrin8ÍdaS °l3S solemnidad<* «<=' Procedimiento que se hayan omUido;i. La determinación delas causales enque sefunda; y,
4. Los fundamentos enquese apoya el recurso.
3Sentencia N.° 031-14-SEP-CC, dictada dentro del caso N.° 1647-11-EP.
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admisibilidad o inadmisibilidad del recurso presentado por el ahora accionante,
con base en el numeral 2 del artículo 201 del Código Orgánico de la Función
Judicial, así como en el inciso tercero del artículo 8 de la codificación de la Ley
de Casación.

Por otro lado, en el segundo considerando de la providencia impugnada, y según
corresponde analizar dentro de la fase de admisión de un recurso de casación, el
Tribunal verifica que éste ha sido presentado dentro del término legal que, para el
efecto, se determina en el artículo 5 de la Ley de Casación.

Apartir del considerando tercero, el Tribunal profundiza en el recurso planteado
por el abogado Fabián Eli Montesdeoca Villavicencio, como procurador judicial
de la Secretaría del Agua, con el objeto de contrastar los elementos contenidos en
su escrito presentado el 12 de diciembre de 2012, con los requisitos de forma
señalados en el artículo 64 de la Ley de Casación, norma que es expresamente
mencionada por el Tribunal de Conjueces.

Posteriormente, se desprende del considerando tercero del auto del 24 de
septiembre de 2014, dictado por el Tribunal de Conjueces de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia, la mención de las
normas que el recurrente considera infringidas, esto es el artículo 18 del Código
Civil y artículos 115 y 273 del Código Adjetivo Civil; y respecto al cargo
alegado, se refiere que el recurrente alegó la errónea interpretación de tales
preceptos.

También se advierte en el considerando cuarto del auto impugnado por el
procurador judicial de la Secretaría del Agua, que el Tribunal de Conjueces de la
Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia señala,
como parte de su sustento jurídico yde manera ejemplificativa, algunos fallos de
la Corte Nacional de Justicia emitidos en sentido análogo a lo decidido dentro del
recurso de casación N.° 33-2013, así:

La Sala se ha pronunciado en este sentido en múltiples resoluciones entre las que
podemos citar las expedidas en los juicios: 394/2009 seguido por José Salvatierra Sellan
en contra del IESS; 437/09, cursado por Iván Ruiz en contra del Presidente del
Congreso Nacional; y 553/09 propuesto por Marlene Llumiquinga Suntasi contra el
Director Nacional de Rehabilitación Social.

4Artículo 6- REQUISITOS FORMALES.- En el escrito de interposición del recurso de casación deberá constar en forma
obligatoria lo siguiente: 1. Indicación de la sentencia oauto recurridos con individualización del proceso en que se dictó ylas partes
procesales; 2. Us normas de derecho que se estiman infringidas olas solemnidades del procedimiento que se hayan omitido; 3. La
determinación delas causales en que sefunda; y, 4.Los fundamentos enque seapoya el recurso.
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De lo descrito respecto al auto del 24 de septiembre de 2014, por el que se
inadmite el recurso de casación planteado por el ahora accionante, se concluye
que el Tribunal de Conjueces efectivamente cumplió con el parámetro de la
razonabilidad al sustentar su decisión en disposiciones normativas pertinentes
para la determinación y verificación de requisitos de admisibilidad del recurso de
casación.

Lógica

En lo concerniente al segundo parámetro de la motivación, se requiere que la
resolución in examine se presente con una estructura lógica, esto es, las ideas y
fundamentos del juzgador expresados en premisas y cuyo análisis derive en una
conclusión coherente con aquellas.

Del auto del 24 de septiembre de 2014, de inadmisión del recurso de casación N.°
33-2013, se verifica que la estructuración de la resolución que adopta el órgano
jurisdiccional sobre el recurso planteado -por el ahora legitimado activo- se basa
en dos premisas:

La primera de ellas comprende las normas de derecho que el recurrente considera
infringidas y los cargos o causales por las que el recurrente acusa de tal
infracción, en tanto que la segunda premisa está dada por la fundamentación
respecto a cómo operó tal infracción en la decisión recurrida.

Así, se puede verificar en la decisión judicial impugnada, el examen sobre la
primera de las premisas referidas, en la indicación expresa que realiza el Tribunal
sobre la forma en que el recurrente observó los requisitos especificados en el
artículo 6 de la Ley de Casación:

TERCERO.- Analizado el recurso de casación interpuesto por el abogado Fabián Eli
Montesdeoca Villavicencio se establece que indica la sentencia e individualiza el
proceso y las partes procesales, fundamenta el recurso en la causal tercera del artículo 3
de la Ley de Casación, señala que existe errónea interpretación de las disposiciones
comprendidas en los siguientes artículos: Art. 18 del Código Civil y Art. 115 y 273 del
Código Adjetivo Civil...

En tanto que, la segunda premisa se encuentra desarrollada en el examen que
hace el Tribunal de admisión sobre falencias del escrito contentivo del recurso de
casación, en lo concerniente al requisito de la fundamentación, así:

... sin embargo en el inciso quinto del numeral titulado "CUARTO: Fundamento el
Recurso interpuesto en las siguientes argumentaciones" expone que el Tribunal de lo
Contencioso Administrativo N.° 4 de Portoviejo ha inobservado lo preceptuado en las
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citadas normas legales, provocando configurar la "causal primera del art. 3 de la Ley de
Casación, ya que hubo falta de aplicación de las referidas normas que a la postre
lógicamente han sido determinantes en la expedición del fallo casado".

La argumentación del Tribunal sobre las incongruencias encontradas en el escrito
contentivo del recurso de casación presentado por el procurador judicial de la
Secretaría del Agua se amplía en el considerando cuarto del auto del 24 de
septiembre de 2014, así:

CUARTO.- De lo expuesto se evidencia que el recurrente confunde y emplea de modo
distinto los vicios de falta de aplicación y errónea interpretación aún cuando son
excluyentes y contradictorios entre sí, en consecuencia no concurren simultáneamente
respecto a la misma norma. La aplicación de una disposición jurídica supone un proceso
intelectual que consiste en determinar el alcance de la norma en cuestión
(interpretación), establecer y calificar los hechos relevantes para, finalmente,
subsumirlos en la hipótesis normativa y desprende la errónea interpretación deviene por
conferir a la norma un alcance diverso al que efectivamente tiene; mientras que la falta
de aplicación es producto de la omisión del empleo de una norma. En consecuencia, no
cabe invocar de forma indistinta y simultánea dichas infracciones al ser excluyentes y
contradictorias entre sí.

Al realizar el contraste necesario para calificar la admisibilidad o inadmisibilidad
del recurso de casación planteado por el procurador jurídico de la Secretaría del
Agua, el Tribunal encuentra que aquella fundamentación no es congruente con
los cargos esgrimidos para la interposición del recurso de casación, por el
contrario, en el auto del 24 de septiembre de 2014, se estima que el recurrente
incurrió en una confusión al emplear "los vicios de falta de aplicación y errónea
interpretación aún cuando son excluyentes y contradictorios entre sí".

Es decir, si se tiene como primera premisa que las normas señaladas como
infringidas correspondían al artículo 18 del Código Civil y artículos 115 y 273
del Código Procesal Civil y, que respecto a ellas se alegó por parte del recurrente
la errónea interpretación, mientras que, como segunda premisa, se advierte que
en la parte argumentativa del recurso de casación aquel se refirió a la causal de
falta de aplicación, la conclusión a la que arribó el Tribunal de Conjueces de la
Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia, al
inadmitir el referido recurso se tornaba ineludible.

De lo anotado, se verifica que la decisión contenida en el auto del 24 de
septiembre de 2014, del Tribunal de Conjueces de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Corte Nacional de Justicia es lógica.
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De conformidad con el artículo 4 numeral 10 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, el parámetro de la comprensibilidad
debe verificarse así:

10. Comprensión efectiva.- Con la finalidad de acercar la comprensión efectiva de sus
resoluciones a la ciudadanía, la jueza o juez deberá redactar sus sentencias de forma
clara, concreta, inteligible, asequible ysintética, incluyendo las cuestiones de hecho y
derecho planteadas yel razonamiento seguido para tomar la decisión que adopte.

Debe anotarse, adicionalmente, que la comprensibilidad debe verificarse en dos
aspectos a saber: por un lado, la terminología y redacción deben procurar la
claridad y asequibilidad de la decisión y, por otro, la verificación de los
parámetros de razonabilidad y lógica^ entendiendo que su superación trae como
consecuencia una resolución comprensible.

En el caso sub judice, se materializan ambos aspectos) de la comprensibilidad
tanto por haberse empleado un lenguaje claro y concreto por parte de los
conjueces de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de
Justicia, como por haber superado el auto del 24 de septiembre de 2014 dictado
dentro del recurso de casación N.° 33-2013, los parámetros antes analizados que
conforman la garantía de la motivación.

Así, se desprende de lo analizado que la decisión judicial impugnada en la
presente acción extraordinaria de protección, por cuanto cumple con los
elementos constitutivos de una adecuada motivación, no vulnera el derecho
constitucional al debido proceso.

IILDECISIÓN

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional ypor mandato de
la Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional
expide la siguiente:

SENTENCIA

1. Declarar que no existe vulneración de derechos constitucionales en la
decisión judicial impugnada en la presente causa.
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2. Negar la acción extraordinaria de protección planteada por el abogado
Fabián Eli Montesdeoca Villavicencio, como procurador judicial de la
Secretaría del Agua.

3. Notifíquese, publíquese y cúmplase.

JPCH/jz)

edo^Rkiiz Guznján
RESIDENTE

Razón: Siento por /al/que la sentencia que antecede fue aprobada por el Pleno
de la Corte Constitucional, con seis votos de las señoras juezas yseñores jueces:
Francisco Butiñá Martínez, Pamela Martínez de Salazar, Wendy Molina
Andrade, Ruth Seni Pinoargote, Roxana Silva Chicaíza y Alfredo Ruiz Guzmán,
sin contar con la presencia de los jueces Tatiana Ordeñana Sierra, Marien Segura
Reascos yManuel Viteri Olvera, en sesión del 12 de julio del 2017. Lo certifico.
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RAZÓN.- Siento por tal, que la sentencia que antecede fue suscrita por el señor
Alfredo Ruiz Guzmán, presidente de la Corte Constitucional, el día jueves 27 de
julio del dos mil diecisjj@te> Lo certmco.

PPCH/JDN
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Prado Chiriboga
Secretario General (s)
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RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, alos veintisiete días del mes
í^t^cíi^"111 diecisiete' se notiflcó con copia certificada de la sentencia
223-17-SEP-CC de 12 de julio del 2017. a los señores: Secretaria Nacional del
Agua SENAGUA, en la casilla constitucional 977 y correo electrónico
rabian.monstesdeoca@sena2ua.poh er; Marcos Perfecto Enrique Moran en la
casilla constitucional 315 y correo electrónico
ab.^orozabelasociadosf^omaiLcom; procurador general del Estado en la casilla
constitucional 18 Jueces Sala Contencioso Administrativo de la Corte Nacional
de Justicia, mediante oficio 5016-CCE-SG-NOT-2017; Jueces Sala del Tribunal
Distrital de lo Contencioso Administrativo de la ciudad de Portoviejo mediante
oficio 5017-CCE-SG-NOT-2017, conjuntamente con los procesos que fueron
remitidos a esta Cort^íólírorrfl& constan de los documentos adjuntos- Lo
certifico.-

P PC H/jd n

www.corteconstitucional.gob.ee

Paúl Prado Chiriboga
Secretario General (s)
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Quito D. M., 27 de julio del 2017
Oficio 5017-CCE-SG-NOT-2017

Señores

JUECES SALA DEL TRIBUNAL DISTRITAL DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE PORTOVIEJO
Ciudad.-

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, adjunto copia certificada de la sentencia 223-17-
SEP-CC, de 12 de julio del 2017, emitida dentro de la acción extraordinaria de
protección 1764-14-EP, presentada por: Secretaria Nacional del Agua SENAGUA
De igual manera devuelvo el juicio 358-2010, constante en 208 fojas de su instancia -

lúI Prado Chiriboga
/Secretario General (s)

Adjunto: lo indicado
PPCH/jdn
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Oficio 5016-CCE-SG-NOT-2017

Señores

JUECES SALA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA CORTE
NACIONAL DE JUSTICIA

Ciudad.-

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, adjunto copia certificada de la sentencia 223-17-
SEP-CC, de 12 de julio del 2017, emitida dentro de la acción extraordinaria de
protección 1764-14-EP, presentada por: Secretaria Nacional del Agua SENAGUA.
De igual manera devuelvo el juicio 33-2013, constante en 34 fojas el expediente de
casación.

'atíl Prado Chiriboga
ícretario General (s)

Adjunto: lo indicado
PPCH/jdn
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